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Idioma original: inglés PC26 Doc. 20 

CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

___________________ 

 

 

 

Vigésimo sexta reunión del Comité de Flora 
Ginebra (Suiza), 5 – 9 de junio de 2023 

Reglamentación del comercio 

IDENTIFICACIÓN DE LA MADERA Y OTROS PRODUCTOS MADEREROS 

1. Este documento ha sido preparado por la Secretaría. 

2. En su 19ª reunión (Ciudad de Panamá, 2022), la Conferencia de las Partes adoptó las Decisiones 19.145 
a 19.148 sobre Identificación de la madera y otros productos madereros como sigue: 

 Dirigida a la Secretaría, en estrecha consulta con el Comité de Flora 

 19.145 La Secretaría, en estrecha consulta con el Comité de Flora, y sujeto a la disponibilidad de recursos 
externos, deberá: 

   a) examinar la utilidad y practicidad del depósito digital, y formular recomendaciones sobre su 
desarrollo; 

   b) basándose en los resultados del examen, colaborar con las organizaciones y los expertos 
pertinentes para desarrollar un depósito de recursos de identificación de la madera y otros 
productos madereros y de una página web específica, teniendo en cuenta los progresos y 
las recomendaciones comunicadas en el documento PC25 Doc. 19 y su adición; 

  c) al llevar a cabo esta tarea, considerar la posibilidad de adaptar la recopilación de recursos 
para la identificación de la madera y otros productos madereros tanto para los oficiales de 
aplicación de la ley de primera línea como para los expertos que participan en la 
identificación de la madera y otros productos madereros con fines forenses o jurídicos; e 

  d) informar sobre los progresos o resultados de su labor al Comité de Flora en su primera 
reunión ordinaria después de la CoP19, y solicitar su asesoramiento y aportaciones. 

 Dirigida a las Partes 

 19.146 Se alienta a las Partes a colaborar con la Secretaría en el intercambio de información pertinente 
para apoyar la aplicación de las Decisiones 19.145 y 19.147. 

 Dirigida al Comité de Flora, en colaboración con los interesados pertinentes 

 19.147 El Comité de Flora, en colaboración con los interesados pertinentes y basándose en información 
sobre las iniciativas existentes, y los progresos realizados hasta la fecha deberá: 

  a) desarrollar un plan para priorizar las especies arbóreas incluidas en los Apéndices de la 
CITES a fin de centrar los esfuerzos mundiales en el desarrollo y el intercambio de bases de 
datos y herramientas de referencia para la identificación, incluidas las campañas de 
muestreo de muestras de referencia validadas;  
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   b) dar prioridad al desarrollo de materiales de identificación para las especies de Dalbergia, 
teniendo en cuenta los progresos realizados que se detallan en el documento PC25 Doc. 34 
y el documento CoP19 Doc. 84.1, y prestando atención a los materiales de identificación 
para el personal de primera línea a fin de ayudar a diferenciar las especies semejantes que 
pueden no ser motivo de preocupación en cuanto a la conservación, como Dalbergia sissoo; 

   c) elaborar una lista de las técnicas y herramientas disponibles, y evaluar sus normas y su 
utilidad para la identificación específica de especies y la aplicación de la ley para las especies 
arbóreas incluidas en los Apéndices de la CITES y sus especies semejantes; 

   d) determinar las carencias de las fuentes de conocimiento actuales para la identificación de la 
madera en la CITES, así como sobre su disponibilidad y utilidad, y considerar los retos que 
se plantean y los recursos necesarios para que estas herramientas estén más ampliamente 
disponibles para las Partes en la CITES; 

   e) elaborar plantillas normalizadas de información y otras herramientas que puedan ser 
utilizadas por las Partes para facilitar el intercambio de información sobre el contenido y 
estado de las colecciones de muestras de madera y el intercambio con instituciones de 
investigación, organismos de observancia y otras autoridades; 

   f) determinar los métodos para estimular el intercambio mundial, regional y nacional de las 
mejores prácticas en tecnologías de identificación de la madera entre las Partes, inclusive 
las enseñanzas extraídas en cuanto a la forma en que las Partes han fomentado su 
capacidad y experiencia para la identificación de la madera; 

   g) examinar la utilidad y practicidad del depósito digital, y formular recomendaciones sobre su 
desarrollo a fin de aportar información para la aplicación de la Decisión 19.145;  

   h) considerar los resultados pertinentes de la reunión en línea del Grupo de Tareas sobre 
comercio ilegal de especímenes de especies arbóreas incluidas en los Apéndices de la 
CITES, que figuran en el anexo de la adición del documento SC74 Doc. 33.2; y  

   i) proporcionar información actualizada al Comité Permanente, según proceda, sobre los 
progresos realizados, e informar de sus conclusiones y recomendaciones a la Conferencia 
de las Partes en su 20ª reunión. 

 Dirigida al Comité Permanente 

 19.148 El Comité Permanente deberá examinar cualquier informe del Comité de Flora relativo a la 
aplicación de la Decisión 19.147 y transmitir, según proceda, las posibles recomendaciones a la 
Conferencia de las Partes. 

Progresos realizados en la aplicación de las decisiones 19.145 y 19.147 

3. El informe más reciente de la Secretaría al Comité de Flora sobre el inicio de un depósito digital sobre la 
identificación de madera y otros productos madereros fue presentado en su 25ª reunión (PC25; en línea, 
junio de 2021) por medio del documento PC25 Doc.19 y su adenda.  

4. El 9 de noviembre de 2022, antes de la celebración de la CoP19, la Secretaría puso en marcha el depósito 
digital sobre Recursos y herramientas para la identificación de la madera al que se hace referencia en la 
Decisión 19.1451. El depósito fue elaborado en el marco de su acuerdo con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) sobre el proyecto “Support to the implementation of the 
UN-REDD Initiative for Sustainable Forest Trade in the Lower Mekong project, with a focus on trade in 
CITES-listed timber species” (Apoyo a la aplicación de la Iniciativa de ONU-REDD para el comercio forestal 
sostenible en el Bajo Mekong, con especial hincapié en las especies maderables incluidas en la CITES) 
(SFT-LMR-CITES), que concluyó el 28 de febrero de 2023. 

5. En su 19ª reunión, la Conferencia de las Partes también aprobó nuevas inclusiones de especies arbóreas 
en el Apéndice II, como sigue: 

 
1  Véase también: https://cites.org/eng/news/wood-you-know-the-difference  

https://cites.org/sites/default/files/esp/com/pc/25/Documents/S-PC25-19.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/com/pc/25/Documents/S-PC25-19.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/com/pc/25/Documents/S-PC25-19-Add.pdf
https://cites.org/esp/timber/timber-ID-repository
https://cites.org/eng/topics/flora/cites-and-forests/cites-fao-project-on-improved-forest-governance-in-the-lower-mekong-region-lmr
https://cites.org/eng/topics/flora/cites-and-forests/cites-fao-project-on-improved-forest-governance-in-the-lower-mekong-region-lmr
https://cites.org/eng/topics/flora/cites-and-forests/cites-fao-project-on-improved-forest-governance-in-the-lower-mekong-region-lmr
https://cites.org/eng/news/wood-you-know-the-difference
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  Bignoniaceae  Handroanthus spp., Roseodendron spp. y Tabebuia spp. con la anotación #17 
<Entrada en vigor aplazada 24 meses, es decir, hasta el 25 de noviembre de 
2024 > 

  Leguminosae  Afzelia spp. con la anotación #17 (solo las poblaciones africanas; ninguna otra 
población está incluida en los Apéndices) 

      Dipteryx spp. con la anotación #17 < Entrada en vigor aplazada 24 meses, es 
decir, hasta el 25 de noviembre de 2024> 

      Pterocarpus spp. con la anotación #17 (Excepto P. santalinus que está incluida 
en el Apéndice II con la anotación #7; solo las poblaciones africanas; ninguna 
otra población está incluida en los Apéndices) 

  Meliaceae  Khaya spp. con la anotación #17 (solo las poblaciones africanas; ninguna otra 
población está incluida en los Apéndices) 

6. Con estas nuevas inclusiones, la estimación de especies de árboles incluidas en los Apéndices ha 
aumentado de aproximadamente 500, antes de la CoP19, a alrededor de 800. Esto explica la necesidad de 
velar por que el depósito digital se actualice y amplíe sistemáticamente para garantizar que las Partes y, en 
particular, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, la aduana y las Autoridades Científicas 
tengan a su disposición las herramientas que necesitan para realizar su labor con mayor eficacia. 

7. En el momento de redactar el presente, el depósito constaba de más de 100 recursos útiles para la 
identificación de especies arbóreas incluidas en la CITES, por ejemplo, manuales, bases de datos, redes, 
recursos multimedia e infográficos y muchos otros recursos de utilidad. Desde su lanzamiento el 9 de 
noviembre de 2023, las Partes han seguido contribuyendo con contenido al depósito. Algunas de las 
aportaciones incorporadas al depósito tras la CoP19 son:  

 - The Macroscopic Identification Atlas of Endangered Woods Common in Trade (Yin et al., 2022)2;  

 - Identificación de las Maderas de Centroamérica, México y el Caribe (Arévalo et al., 2022)3; y 

 - Field identification manual for Ghanaian timbers (Arévalo et al., 2020)4. 

8. La Secretaría estima que la aplicación de la Decisión 19.145 costará 100.000 dólares de los Estados 
Unidos, y observa que para ello se basará en el depósito ya existente. En el momento de redactar el 
presente, la Secretaría estaba en el proceso de recaudar los fondos externos necesarios para la plena 
aplicación de la Decisión 19.145 y presentará información actualizada sobre este asunto en la reunión en 
curso.  

9. Paralelamente, la Secretaría ha incluido un proyecto de mandato para la aplicación de la Decisión 19.145 
en el Anexo 1 del presente documento. El proyecto de mandato también permitirá el examen de los 
resultados de la presente reunión que se relacionen con la aplicación de la Decisión 19.145. 

10. Además, el 20 de abril de 2023, la Secretaría publicó la Notificación a las Partes No. 2023/051 sobre 
Solicitud de materiales para la identificación de especímenes de especies incluidas en los Apéndices de la 
CITES, en que se solicita a las Partes que proporcionen información pertinente a la aplicación de las 
Decisiones 19.145 y 19.147. Las respuestas que se reciban se recopilarán en un Anexo 3 adicional del 
presente documento, para su examen por el Comité de Flora en su 26ª reunión.  

11. En lo que respecta a la aplicación de la Decisión 19.147, la Secretaría observa que, en su párrafo h), se 
pide que se examinen los resultados de la reunión en línea del equipo de tareas sobre comercio ilegal de 

 
2  Yafang Yin, Lichao Jiao, Tuo He and Xiaomei Jiang (eds.). 2022. Identification of Endangered Woods Common in Trade. Science Press 

Beijing. 
3  Arévalo, Rafael; Wiedenhoeft, Alex C. 2022. Identificación de las Maderas de Centroamérica, México y el Caribe Identification of Central 

American, Mexican, and Caribbean Woods. General Technical Report FPL-GTR-293. Madison, WI: U.S. Department of Agriculture, 
Forest Service, Forest Products Laboratory. 376 p. https://doi.org/10.2737/FPL-GTR-293  

4  Arévalo, Rafael; Ebanyenle, Emmanuel; Ebeheakey, Alberta Asi; Bonsu, Kofi Abban; Lambog, Ophilious; Soares, Richard; Wiedenhoeft, 
Alex C. 2020. Field identification manual for Ghanaian timbers. FPL Gen Tech. Rep. FPL-GTR-277. Madison, WI: U.S. Department of 
Agriculture, Forest Service, Forest Products Laboratory. 130 p. 

https://cites.org/eng/node/134416
https://cites.org/eng/node/134430
https://cites.org/eng/node/134431
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especímenes de especies arbóreas incluidas en la CITES. Para facilitar su consulta en la presente reunión, 
la Secretaría ha incluido esos resultados en el Anexo 2 del presente documento.  

Recomendaciones 

12. Se invita al Comité de Flora a:  

a) examinar el presente documento y las respuestas a la Notificación a las Partes No. 2023/051 (Anexo 3) 
que se hayan recibido;  

b) sobre la base de lo anterior, y de conformidad con la Decisión 19.145, transmitir sus observaciones a 
la Secretaría en relación con el proyecto de mandato recogido en el Anexo 1 del presente documento;  

c) debatir y llegar a un acuerdo sobre un modo de proceder para la aplicación de los párrafos a) a h) de 
la Decisión 19.147, incluido el examen del Anexo 2 del presente documento; 

d) formular recomendaciones para su examen por el Comité Permanente en su 77ª reunión, de 
conformidad con la Decisión 19.148.  
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Anexo 1 

 

PROYECTO DE MANDATO PARA LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN 19.145 

MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL DEPÓSITO SOBRE IDENTIFICACIÓN DE MADERA  

Resultado 1: Una propuesta para mejorar la funcionalidad del depósito digital y recomendaciones conexas 

Actividades 

1.1 Emprender un examen completo del diseño y la funcionalidad del depósito que figura en ‘Recursos y 
herramientas para la identificación de la madera’.  

1.2 Coordinar la celebración de amplias consultas con las Partes y los interesados pertinentes acerca de 
la experiencia de los usuarios, y al hacerlo, priorizar las consultas con los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, la aduana y las Autoridades Científicas. 

1.3 Sobre la base de lo anterior, redactar especificaciones técnicas sobre los requisitos para mejorar la 
funcionalidad del depósito digital y la experiencia de los usuarios5.  

1.4 Teniendo en cuenta lo anterior, preparar y presentar un informe con una propuesta para mejorar el 
diseño y la funcionalidad del depósito. 

Resultado 2: Evaluación del contenido del depósito digital y recomendaciones conexas. 

Actividades 

2.1 Llevar a cabo un examen completo del contenido del depósito que figura en ‘Recursos y herramientas 
para la identificación de la madera’, teniendo en cuenta el documento PC26 Doc. 20 y todo resultado 
o recomendación formulados por el Comité de Flora en su reunión PC26 en relación con la aplicación 
de la Decisión 19.147. 

2.2 Coordinar la celebración de amplias consultas con las Partes y los interesados pertinentes acerca de 
la utilidad del contenido del depósito, y, al hacerlo, priorizar las consultas con los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, la aduana y las Autoridades Científicas. 

2.3 Llevar a cabo un examen documental de los recursos existentes sobre madera y otros productos 
madereros que podrían incorporarse al depósito en apoyo de las especies arbóreas incluidas en la 
CITES a las que el Comité de Flora ha asignado prioridad en la PC26. 

2.4 Teniendo en cuenta lo anterior, preparar y presentar un informe con recomendaciones sobre posibles 
procesos y mecanismos para mejorar y ampliar el contenido del depósito digital.  

Resultado 3: Evaluación de técnicas y herramientas pertinentes para la identificación de madera y otros 
productos madereros 

Actividades 

3.1 Realizar un examen documental de las técnicas y herramientas disponibles, y evaluar sus normas y 
utilidad para la identificación específica de especies y la aplicación de la ley para las especies arbóreas 
incluidas en los Apéndices de la CITES y sus especies semejantes; 

3.2 Determinar las carencias de las fuentes de conocimiento actuales para la identificación de la madera 
en la CITES, así como su disponibilidad y utilidad, y considerar los retos que se plantean y los recursos 
necesarios para ampliar la disponibilidad de estas herramientas para las Partes en la CITES; 

 
5  Estas notas técnicas servirán de base a la Secretaría para llevarlas a la práctica con sus recursos internos o contratar su puesta en 

marcha a una entidad externa.  

https://cites.org/esp/timber/timber-ID-repository
https://cites.org/esp/timber/timber-ID-repository
https://cites.org/esp/timber/timber-ID-repository
https://cites.org/esp/timber/timber-ID-repository
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3.3 Elaborar plantillas normalizadas de información y otras herramientas que puedan ser utilizadas por las 
Partes para facilitar el intercambio de información sobre el contenido y estado de las colecciones de 
muestras de madera y el intercambio con instituciones de investigación, organismos de observancia y 
otras autoridades; 
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Anexo 2 

Reunión del Grupo de Tareas sobre el Comercio Ilegal de  
Especies Arbóreas Incluidas en los Apéndices de la CITES 

 

DOCUMENTO FINAL 

Conforme a lo dispuesto en la Decisión 18.79, los participantes en la reunión del Grupo de Tareas sobre el 
Comercio Ilegal de Especies Arbóreas Incluidas en los Apéndices de la CITES identificaron medidas y 
actividades para elaborar estrategias con el objetivo de prevenir y combatir el comercio ilegal de especímenes 
de especies arbóreas incluidas en la CITES6, incluyendo medidas para promover y reforzar aún más la 
cooperación regional e internacional.  

A continuación, se enumeran las medidas y actividades: 

1. Mejorar la legalidad y la trazabilidad y reforzar la aplicación de las disposiciones de la CITES relativas 
al comercio de las especies arbóreas incluidas en sus Apéndices: 

A fin de mejorar la legalidad y la trazabilidad y reforzar la aplicación de las disposiciones de la CITES relativas 
al comercio de las especies arbóreas incluidas en sus Apéndices, se acuerda que es importante que:  

1.1 Los Estados del área de distribución de las especies arbóreas incluidas en la CITES: 

 a) apliquen estrictamente las disposiciones de la Resolución Conf. 18.7 sobre Dictámenes de adquisición 
legal, para garantizar que se verifique la legalidad del origen antes de expedir cualquier permiso de 
exportación CITES para las especies arbóreas incluidas en la Convención;  

 b) refuercen las medidas para facilitar la determinación de la legalidad del origen, incluyendo la realización 
de verificaciones de campo antes de que se realicen las extracciones;  

 c) establezcan medidas para facilitar controles estrictos en toda la cadena nacional de suministro, desde 
el lugar de extracción hasta los puertos de exportación, pasando por los aserraderos;  

 d) en los casos en los que aún no lo hayan hecho, estudien la posibilidad de utilizar diferentes tecnologías 
(por ejemplo, imágenes satelitales), con el objetivo de garantizar no haya tala en lugares no autorizados; 

 e) apliquen estrictamente las disposiciones de la Resolución Conf. 16.7 (Rev. CoP17) sobre Dictámenes 
de extracción no perjudicial, a fin de garantizar que solo se concedan permisos de exportación para las 
especies arbóreas incluidas en la CITES cuando la Autoridad Científica CITES nacional haya 
determinado que dicha exportación no será perjudicial para la supervivencia de la especie; y 

 f) establezcan mecanismos para mejorar la coordinación y la comunicación entre las instituciones 
nacionales y regionales que tienen mandato para regular y controlar la explotación de las especies 
arbóreas incluidas en la CITES, por ejemplo, colaborando con las partes interesadas para que 
desarrollen y apliquen sistemas nacionales de garantía de la legalidad de la madera y normas y sistemas 
voluntarios de certificación.  

1.2 Las Partes importadoras refuercen la verificación de los documentos CITES relativos a las especies 
arbóreas incluidas en los Apéndices de la CITES ejerciendo la diligencia debida cuando examinen dichos 
documentos, como se establece en la Resolución Conf. 11.3 (Rev. CoP18) sobre Observancia y aplicación. 

 
6 Apéndices de la CITES y Lista de especies de la CITES 

https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-18-07.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-18-07.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-18-07.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-16-07-R17_0.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-16-07-R17_0.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-16-07-R17_0.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-11-03-R18.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-11-03-R18.pdf
https://cites.org/esp/app/appendices.php
https://checklist.cites.org/#/en
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1.3 Todas las partes: 

 a)  consideren la posibilidad de incluir información adicional en el permiso CITES (por ejemplo, incluir en la 
casilla 5 del permiso informaciones como los datos de la concesión y el valor del envío) o de adjuntar 
los documentos pertinentes al permiso para mejorar la trazabilidad y la transparencia; 

 b) consideren, además de las estampillas de seguridad, la posibilidad de dotar los permisos y certificados 
CITES de más niveles de seguridad como, por ejemplo, incorporando códigos de barras 
bidimensionales (tales como los códigos QR), una huella digital, o utilizando papel con elementos de 
seguridad para los permisos; 

 c) en los casos en los que aún no lo hayan hecho, estudien la posibilidad de automatizar los procesos y 
controles de los permisos CITES mediante la utilización de la plataforma eCITES para las especies 
incluidas en la Convención, incluidas las especies arbóreas; 

 d) en los casos en los que aún no lo hayan hecho, promulguen leyes que permitan decomisar y confiscar 
los especímenes en tránsito o transbordados sin un permiso o certificado válido o pruebas de su 
existencia, conforme a lo establecido en la Resolución Conf. 9.7 (Rev. CoP15) sobre Tránsito y 
transbordo. Cuando se detecte cualquier irregularidad relativa a un envío de especies arbóreas incluidas 
en la CITES en tránsito o en transbordo y no sea posible tomar medidas de acuerdo con la legislación 
nacional, tomen medidas para comunicar inmediatamente al país de destino, o a otros países por los 
que vaya a pasar el envío y a la Secretaría de la CITES, toda la información pertinente sobre el mismo; 

 e) impartan con regularidad formación sobre técnicas de identificación de la madera a los funcionarios de 
primera línea que trabajan en los puntos fronterizos clave o en los centros de operaciones utilizados 
para el comercio de las especies arbóreas incluidas en la CITES; 

 f) consideren la posibilidad de desarrollar una base de datos nacional centralizada para la elaboración de 
"listas negras" de empresas y personas implicadas en el comercio ilegal de especies arbóreas incluidas 
en la CITES; 

 g) estudien mecanismos que ayuden a simplificar las Anotaciones y faciliten la correcta aplicación e 
interpretación de las Anotaciones específicas de cada especie, con el objetivo de apoyar el comercio 
legal y prevenir el ilegal; 

 h) garanticen la existencia de una plataforma que facilite la colaboración entre las distintas autoridades a 
escala nacional y, cuando sea necesario, soliciten el apoyo de INTERPOL para forjar la cooperación 
entre los distintos organismos mediante la organización de un Seminario Nacional sobre Seguridad 
Medioambiental; 

 i) garanticen que cualquier forma de comercio de especies arbóreas incluidas en la CITES recolectadas 
antes de la entrada en vigor de la inclusión de la especie en los Apéndices de la CITES, pero no 
exportadas hasta después de la entrada en vigor de dicha inclusión, se realice de conformidad con las 
disposiciones de la Convención (por ejemplo, para dicho comercio sería necesario un dictamen de 
adquisición legal como se indica en las disposiciones del párrafo 2 del anexo 2 de la Resolución Conf. 
18.7 sobre Dictámenes de adquisición legal); y 

 j) garanticen el almacenamiento y la eliminación seguros de los especímenes de especies arbóreas 
incluidas en los Apéndices de la CITES decomisados y confiscados, y traten por todos los medios de 
que los costos correspondientes sean sufragados por los infractores, conforme a lo previsto en el párrafo 
5 de la Resolución Conf. 17.8 sobre Disposición de especímenes comercializados ilegalmente y 
confiscados de especies incluidas en los Apéndices de la CITES , y las disposiciones del párrafo 2 del 
Artículo VIII de la Convención.  

2. Reforzar la colaboración regional e internacional para combatir el comercio ilegal de especies 
arbóreas incluidas en la CITES: 

A fin de reforzar la colaboración regional e internacional para combatir el comercio ilegal de especies arbóreas 
incluidas en la CITES, se acuerda que es importante que: 

https://cites.org/eng/prog/eCITES
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-09-07-R15_0.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-09-07-R15_0.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-09-07-R15_0.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-18-07.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-18-07.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-18-07.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-17-08.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-17-08.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-17-08.pdf
https://cites.org/esp/disc/text.php#VIII
https://cites.org/esp/disc/text.php#VIII
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2.1 Las Partes: 

 a) en los casos en los que aún no lo hayan hecho, consideren la posibilidad de elaborar memorandos de 
entendimiento y acuerdos bilaterales con el objetivo de facilitar una mayor colaboración e intercambio 
de información para combatir el comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES recurriendo, 
por ejemplo, a mecanismos como los acuerdos bilaterales de asistencia administrativa mutua en materia 
aduanera;  

 b) utilicen cada vez más las notificaciones de INTERPOL para intercambiar información sobre la tala y el 
comercio ilegales de especies arbóreas incluidas en la CITES y sobre los delincuentes implicados; 

 c) cuando se detecte comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES, busquen oportunidades 
para iniciar y realizar entregas controladas, y colaboren con INTERPOL y la Organización Mundial de 
Aduanas (OMA) para obtener el apoyo necesario;  

 d) compartan la información sobre los decomisos con las Partes de origen, de tránsito o de destino, según 
corresponda, proporcionando información en relación con el decomiso, por ejemplo, información sobre 
el modus operandi y la documentación adjunta y, en su caso, los datos de los infractores implicados, así 
como cualquier otra información que pueda ayudar a incoar investigaciones, según corresponda, en los 
países de origen, de tránsito y de destino, o para apoyar el desarrollo de perfiles de riesgo y la 
identificación de rutas, buques y entidades de alto riesgo implicados;  

 e) incluyan oportunamente información sobre los decomisos de especies arbóreas incluidas en los 
Apéndices de la CITES, a nivel de especie cuando sea posible, en sus informes anuales sobre comercio 
ilegal CITES presentados a la Secretaría de conformidad con el plazo para la presentación de informes 
establecido en la Resolución Conf. 11.17 (Rev. CoP18) sobre Informes nacionales; y 

 f) hagan todo lo posible por participar en las operaciones de aplicación de la ley a escala mundial 
organizadas por INTERPOL y la OMA para combatir los delitos contra el medio ambiente, y consideren 
la posibilidad de realizar sus propias operaciones a escala nacional y regional, en particular las dirigidas 
a combatir la tala ilegal y al comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES. 

2.2  Los organismos intergubernamentales y las Redes de Observancia y Aplicación de la Normativa de Vida 
Silvestre (WEN) amplíen su trabajo en este campo. Además, se invita: 

 a) a INTERPOL a estudiar las posibilidades para organizar reuniones regionales de investigación y análisis 
de casos (RIACM) centradas en casos de comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES; 

 b) a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) a considerar la posibilidad de 
organizar una reunión de cooperación interregional para la aplicación de la ley sobre fauna y flora 
silvestres (WIRE) centrada en el comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES, con el fin 
de apoyar el intercambio de mejores prácticas, fomentar la cooperación transfronteriza y facilitar el 
intercambio de información e inteligencia;  

 c) a la OMA a solicitar a sus Oficinas Regionales de Enlace en Inteligencia que realicen análisis regionales 
sobre el comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES, que podrían ponerse a disposición 
de las Partes para apoyar su trabajo de lucha contra este comercio ilegal; 

 d) a INTERPOL, la OMA y el Programa de Control de Contenedores de la ONUDD y la OMA a buscar 
oportunidades para emprender operaciones regionales o internacionales específicas centradas en la 
lucha contra el comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES;  

 e) al Consorcio Internacional para Combatir los Delitos contra la Vida Silvestre (ICCWC) a considerar 
oportunidades con las Partes afectadas por el comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la 
CITES, para movilizar mentorías, programas de hermanamiento o visitas de estudio, con el fin de facilitar 
el fomento de capacidad, la participación y la colaboración; y 

 f) a las WEN a considerar la posibilidad de incluir en sus programas de trabajo actividades dirigidas 
específicamente a combatir el comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES. 

http://www.wcoomd.org/en/topics/enforcement-and-compliance/instruments-and-tools/%7E/media/DFAAF3B7943E4A53B12475C7CE54D8BD.ashx);
http://www.wcoomd.org/en/topics/enforcement-and-compliance/instruments-and-tools/%7E/media/DFAAF3B7943E4A53B12475C7CE54D8BD.ashx);
https://www.interpol.int/es/Como-trabajamos/Notificaciones
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-11-17-R18.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-11-17-R18.pdf


PC26 Doc. 20 – p. 10 

3. Detección e identificación de envíos ilegales de especies arbóreas incluidas en la CITES y 
movilización de las herramientas disponibles. 

Para facilitar la detección de envíos ilegales de especies arbóreas incluidas en la CITES, la identificación de las 
especies y la movilización de las herramientas disponibles: 

En lo que respecta a la detección de envíos ilegales de especies arbóreas incluidas en la CITES  

3.1 que es importante que las Partes: 

 a) establezcan controles fronterizos eficaces a fin de mejorar la verificación de los envíos que contienen 
especies arbóreas incluidas en la CITES y garanticen que los permisos se emitan y validen de acuerdo 
con las disposiciones de la CITES; 

 b) en los casos en los que aún no lo hayan hecho, realicen evaluaciones de riesgo para elaborar perfiles 
de riesgo específicos para las especies arbóreas incluidas en la CITES, y soliciten el apoyo de la OMA 
cuando sea necesario; 

 c) apliquen las mejores prácticas de inspección física a fin de reforzar la detección de los envíos de madera 
ilegal, por ejemplo, garantizando la inspección anticipada de los documentos para detectar cualquier 
incoherencia o indicador de alto riesgo, y la preparación minuciosa antes de realizar la inspección física, 
garantizando que todos los documentos pertinentes y la información necesaria sobre las especies en 
cuestión estén a mano para apoyar una toma de decisiones fundamentada rápida y eficiente durante el 
proceso de inspección física; y 

 d) refuercen la colaboración con los transportistas para garantizar el respeto de las disposiciones 
comerciales legales y adoptar medidas estrictas contra los transportistas que cometan infracciones, 
como la alteración de los conocimientos de embarque.   

3,2. Se alienta a las Partes a: 

 a) cuando exista la necesidad de reforzar los sistemas nacionales de selección de envíos, alentar a las 
Administraciones Aduaneras nacionales a que utilicen el Sistema de selección de carga de la OMA y el 
Compendio de gestión de riesgo aduanero de la OMA, para combatir el comercio ilegal de las especies 
arbóreas incluidas en la CITES y otros delitos contra la vida silvestre, y a que soliciten el apoyo de la 
OMA a este respecto cuando sea necesario; y 

 b) capacitar e impartir formación a los funcionarios de primera línea encargados de las inspecciones físicas 
en lo que respecta a la identificación de la madera, con el objetivo de disponer de al menos un 
funcionario con conocimientos especializados en relación con la madera y con acceso a equipos que 
faciliten dicha labor. 

3.3  Se invita: 

 a) a la OMA y al Programa de Control de Contenedores de la ONUDD y la OMA a apoyar a las autoridades 
de los países afectados por el comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES y, en los 
casos en que aún no lo hayan hecho, a realizar evaluaciones de riesgo y desarrollar indicadores de 
riesgo nacionales específicos para este comercio ilegal 

 b) a la Secretaría de la CITES a estudiar las posibilidades de impartir, en cooperación con el Programa de 
Control de Contenedores de la ONUDD y la OMA, formación sobre la inspección física de los envíos de 
madera en las regiones significativamente afectadas por el comercio ilegal de especies arbóreas 
incluidas en la CITES. 

http://www.wcoomd.org/en/topics/wco-implementing-the-wto-atf/%7E/media/6E2118554F6A43DB83A07C603494C627.ashx#:%7E:text=The%20WCO%20Cargo%20Targeting%20System,of%20Standards%20and%20Kyoto%20Convention.
http://www.wcoomd.org/-/media/wco/public/global/pdf/topics/enforcement-and-compliance/activities-and-programmes/risk-management-and-intelligence/risk-management-compendium-common-part.pdf?la=en
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En lo que respecta a la identificación de las especies arbóreas incluidas en la CITES 

3.4  Se alienta a las Partes a: 

 a) Desarrollar o aplicar, en los casos en que ya existan, tecnologías de identificación de la madera y 
sistemas de trazabilidad7 centrados en las principales especies arbóreas incluidas en la CITES que son 
objeto de comercio, para facilitar el acceso a la información sobre los especímenes y los incidentes en 
las cadenas de suministro de las especies arbóreas incluidas en la CITES; 

 b) utilizar cada vez la ciencia forense para combatir el comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en 
la CITES y facilitar recursos para recoger y enviar muestras de especies arbóreas decomisadas a los 
laboratorios forenses acreditados designados; 

 c) mantener información sobre los laboratorios que pueden prestarles asistencia con los análisis para 
apoyar la identificación de la madera, de manera que dicha información esté disponible cuando se 
necesite. Además, se alienta a las Partes a invitar a cualquier nuevo laboratorio del que tengan 
conocimiento a que se ponga en contacto con la Secretaría de la CITES para solicitar su inclusión en el 
Directorio de la CITES de laboratorios que realizan pruebas forenses aplicadas a la vida silvestre; 

 d) facilitar el intercambio de material de referencia (muestras de madera, bases de datos) con instituciones 
reconocidas, para apoyar el desarrollo de técnicas de análisis forense y bases de datos de referencia 
en diferentes países, permitiendo un rápido análisis a nivel nacional o regional; y 

 e) tomar nota de que el Laboratorio Forense del Servicio de Pesca y Vida Silvestre de los Estados Unidos, 
dentro de los límites de sus recursos, pone gratuitamente sus servicios a disposición de cualquier Parte 
en la CITES para el análisis de muestras en sus establecimientos, y a ponerse en contacto con el 
laboratorio para obtener el apoyo necesario.  

3.5  Se invita a la Secretaría de la CITES a: 

 a) estudiar la posibilidad de elaborar una guía de campo para la identificación de la madera que incluya 
información sobre las especies arbóreas incluidas en la CITES que son objeto con mayor frecuencia de 
comercio ilegal;  

 b) emitir una Notificación a las Partes para recabar información sobre las aplicaciones de teléfonos móviles 
y tabletas para la identificación de especies arbóreas incluidas en la CITES que se utilizan actualmente 
y su disponibilidad para las diferentes autoridades;  

 c) invitar al especialista en nomenclatura botánica del Comité de Flora a que considere la posibilidad de 
incluir en el plan de trabajo del Comité de Flora para el período CoP19 - CoP20, cuestiones relacionadas 
con la nomenclatura a fin de facilitar la asistencia a las Partes y, en particular, a las autoridades 
encargadas de la aplicación de la ley, en los aspectos relacionados con la taxonomía y la identificación 
de especímenes de especies arbóreas incluidas en la CITES que sean objeto de comercio. 

 d) estudiar la posibilidad de establecer un directorio de expertos nacionales con los que se pueda contactar 
a corto plazo para que ayuden en la identificación a las Partes que hayan realizado decomisos de 
especies arbóreas incluidas en la CITES comercializadas ilegalmente.  

En lo que respecta a las herramientas disponibles 

3.6 que existen varias herramientas para apoyar a las Partes, y que las Partes deberían aprovechar los recursos 
disponibles en relación con las inspecciones de los envíos de madera, como la Guía de mejores prácticas 
para las inspecciones de los envíos de madera, elaborada para los funcionarios encargados de la aplicación 
efectiva de la ley por INTERPOL y el Programa de Asistencia para la Aplicación de la Ley a fin de Reducir 
la Deforestación Tropical (LEAP) de la ONUDD y la OMA, en la que se recoge información esencial sobre 
los métodos de análisis de riesgos, la inspección física de los envíos de madera y la identificación de la 
madera, y que también deberían hacer uso de la Guía de prácticas recomendadas para la identificación 
forense de la madera de la ONUDD. 

 
7 La trazabilidad es la capacidad de acceder a la información sobre los especímenes y los incidentes en una cadena de suministro de 

especies incluidas en la CITES 

https://cites.org/esp/prog/imp/Wildlife_forensics
https://www.fws.gov/lab/
https://www.unodc.org/documents/Wildlife/Guide_Timber.pdf
https://www.unodc.org/documents/Wildlife/Guide_Timber.pdf
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4. Lucha contra la corrupción y realización de investigaciones sobre los flujos financieros ilegales 
procedentes del comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES: 

A fin de combatir y mitigar los riesgos de corrupción y realizar investigaciones sobre los flujos financieros ilegales 
procedentes del comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES, se acuerda que es importante que: 

En lo que respecta a la lucha contra la corrupción  

4.1 que las Partes: 

 a) realicen los esfuerzos necesarios para aplicar la Resolución Conf. 17.6 sobre Prohibición, prevención, 
detección y combate de la corrupción, que facilita las actividades realizadas en violación de la 
Convención, específicamente en el contexto del comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la 
CITES; 

 b) realicen evaluaciones de riesgo a fin de identificar áreas de alto riesgo de corrupción y desarrollar y 
aplicar estrategias para contrarrestar la corrupción, incluyendo el desarrollo de políticas de prevención 
de la corrupción, códigos de conducta y ética para el personal, y políticas de protección de los 
denunciantes; y 

 c) difundan la información sobre las detenciones y los enjuiciamientos relacionados con la corrupción para 
enviar un mensaje claro y disuasivo de que ese tipo de conducta no será tolerada.  

4.2  Se alienta a las Partes a: 

 a) considerar la posibilidad de establecer unidades interinstitucionales formadas por personal cualificado 
para hacer frente a los delitos graves contra la vida silvestre que afecten a especímenes de especies 
de gran valor incluidas en la CITES, como las especies arbóreas incluidas en la Convención; 

 b) aprovechar las herramientas desarrolladas por la ONUDD para combatir y mitigar los riesgos de 
corrupción disponibles en la página web sobre Observancia de la Secretaría de la CITES, como la guía 
Scaling Back Corruption - A Guide on Addressing Corruption for Wildlife Management 
Authorities (Reducción de la Corrupción: una guía para las autoridades administrativas de vida silvestre 
sobre cómo combatir la corrupción), y tomar nota de que la ONUDD lanzará en breve una guía titulada 
Rooting out Corruption (Erradicar la corrupción), desarrollada para tratar específicamente la corrupción 
que impulsa la pérdida de bosques; y 

 c) refuercen la colaboración entre los organismos gubernamentales pertinentes y las organizaciones de la 
sociedad civil en apoyo de la aplicación de medidas para prevenir y combatir la corrupción.  

4.3 que los organismos asociados en el ICCWC continúen proporcionando apoyo y fomento de capacidad a las 
Partes para luchar contra la corrupción, específicamente mediante la aplicación de evaluaciones de riesgos 
de corrupción, planes de mitigación y el despliegue de programas de mentoría. 

En lo que respecta a la realización de investigaciones sobre los flujos financieros ilegales  

4.4 que es importante que las Partes: 

 a) establezcan legislación nacional para combatir el blanqueo de dinero y facilitar la confiscación de los 
activos relacionados con los delitos contra la vida silvestre, y organicen actividades en las que participen 
expertos en el comercio de vida silvestre y el blanqueo de dinero, incluidas las unidades de inteligencia 
financiera, conforme a lo establecido en la Resolución Conf. 11.3 (Rev. CoP18) sobre Observancia y 
aplicación; 

 b) garanticen que en las investigaciones y las actuaciones judiciales relativas a los delitos contra la vida 
silvestres y, específicamente, el comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES, se tengan 
en cuenta también otros tipos de delitos, como por ejemplo la evasión fiscal; y 

 c) realicen actividades para sensibilizar a las autoridades nacionales sobre la importancia de incorporar 
las investigaciones financieras en las investigaciones relativas al comercio ilegal de especies arbóreas 
incluidas en la CITES y otros delitos graves contra la vida silvestre. 

https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-17-06_0.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-17-06_0.pdf
https://cites.org/esp/prog/imp/enf/introduction
https://www.unodc.org/documents/corruption/Publications/2019/19-08373_Scaling_Back_Corruption_ebook.pdf
https://www.unodc.org/documents/corruption/Publications/2019/19-08373_Scaling_Back_Corruption_ebook.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-11-03-R18.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-11-03-R18.pdf
https://cites.org/sites/default/files/document/S-Res-11-03-R18.pdf
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4.5 Se alienta a las Partes a utilizar las herramientas y los informes desarrollados por el Grupo de Acción 
Financiera Internacional y el Centro Egmont para la Excelencia y Liderazgo de las Unidades de Inteligencia 
Financiera (ECOFEL) y las organizaciones asociadas en el ICCWC, disponibles en las páginas web sobre 
Observancia y sobre el ICCWC del sitio web de la Secretaría de la CITES, en apoyo al fortalecimiento de 
su labor para combatir los flujos financieros ilegales procedentes del comercio ilegal de especies arbóreas 
incluidas en la CITES y otros delitos graves contra la vida silvestre. 

4.6 Se alienta a las organizaciones asociadas en el ICCWC, el GAFI y el ECOFEL a seguir proporcionando 
apoyo y fomento de capacidad a las Partes para reforzar las investigaciones sobre los flujos financieros 
ilegales procedentes del comercio ilegal de especies arbóreas incluidas en la CITES y otros delitos graves 
contra la vida silvestre 

 

 

https://cites.org/esp/prog/imp/enf/introduction
https://cites.org/esp/prog/iccwc.php/Tools

	Reglamentación del comercio
	Identificación de la madera y otros productos madereros
	Dirigida a la Secretaría, en estrecha consulta con el Comité de Flora


